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RESOLUCION de 7 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes, convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84 de 26 de septiembre, modificado por
Real Decreto 1427/86 de 13 de junio por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas por Reso-
lución de este Rectorado de fecha 6.11.2001 (BOJA
1.12.2001), que figuran como Anexo a esta resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 7 de abril de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 28 de marzo de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de agua
potable de la Mancomunidad Juncaril (Albolote-Peli-
gros) (Granada). (PP. 1225/2003).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Granada, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, en la redacción dada por
el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Periodicidad de la facturación: Bimestral

Cuota fija o de servicio 3,46 euros/abonado/mes

Cuota variable o de consumo
Bloque único/bimestre 0,35 euros/m3

Derechos de acometida
Parámetro A: 13,07 euros/mm
Parámetro B: 29,86 euros/L/seg.

Cuota de contratación y reconexión
Calibre del contador en mm

13 23,55 euros
15 24,80 euros
20 49,34 euros
25 67,30 euros
30 85,30 euros
40 121,26 euros
50 157,30 euros
60 193,30 euros
80 265,30 euros

Fianzas
Calibre del contador en mm

13 89,77 euros
15 103,57 euros
20 138,09 euros
25 172,62 euros
30 207,14 euros
40 276,19 euros
50 y superiores 345,23 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, de marzo de 2003.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 21 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2111/95, interpuesto por
Sierra de Morón, SA.

En el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 2111/95, interpuesto por Sierra de Morón, S.A. contra reso-
lución de 25 de octubre de 1995 dictada por la Consejería
de Industria, Comercio y Turismo de la Junta de Andalucía
que desestimó el recurso ordinario presentado contra la deci-
sión de la Delegación Provincial de la Consejería de Economía
y Hacienda en Sevilla de 8 de julio de 1994, se ha dictado
sentencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevi-
lla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con fecha
16 de octubre de 2000, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el
recurso núm. 2111 de 1995, interpuesto por Sierra de Morón,
S.A., contra la resolución de 25 de octubre de 1995 dictada
por la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la Junta
de Andalucía que desestimó el recurso ordinario presentado
contra la decisión de la Delegación Provincial de la Consejería
de Economía y Hacienda en Sevilla de 8 de julio de 1994,
que debemos confirmar y confirmamos por ser conforme con
el ordenamiento jurídico. Sin costas.»

Mediante providencia de fecha 2 de abril de 2003 se
ha declarado firme la sentencia anterior.

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118
de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus


